
INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez la presente solicitud de 

requerimiento a la Oficina de Instrumentos Públicos de Guaduas, realizada por el 

apoderado de la parte demandante.  

 

Pasa a despacho para proveer. Febrero 18 de 2022 

 

MANUELITA JARAMILLO ZULUAGA 
Secretaria  

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós 

(2021) 

(2019-358)  

 

OBJETO A DECIDIR 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, en el proceso de la referencia, 

se dispone: 

 

1. Requerir al Registrador de Instrumentos Públicos de Guaduas, a fin de que 

informe si se registró de manera efectiva la medida de embargo decretada sobre 



el bien con folio de matrícula inmobiliaria No: 162-25863, la cual le fue 

comunicada a través de oficio No. 2784 del 01 de noviembre de 2019.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 

 

 

 


